
de la primera sesión de la Asamblea General 
sólo por un período de tres años, al retirarse 
después de haber completado dicho período de 
servicio, y siempre qut no sean reelegidos, ten
drán derecho a la misma pensión a que tendrían 
derecho de haber completado cinco años de 
servicio. 

3. Con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 2, un miembro que se retire antes de 
completar cinco años de servicio no tendrá dere
cho a recibir pensión alguna, pero la Corte 
puede por acuerdo especial y basándose en el 
hecho de que el empleado en cuestión se en
cuentra en precario estado de salud y no dis
pone de medi"os suficientes de subsistencia, con
cederle una ayuda económica que no exceda a 
la pensión a que habría tenido derecho ai 
hubiera completado cinco años de servicio. 

4. Si un empleado dimite después de haber 
completado por lo menos cinco años de serviao, 
la Corte podrá, por acuerdo especial, concederle 
una pensión que considere _equitativa pero que 
no exceda de una cantidad calculada según el 
artículo 6. 

5. El pago de pensión no empezará hasta que 
el empleado en cuestión haya cumplido sesenta 
años de edad. Sin embargo, en casos excepcio
nales la pensión, por acuerdo de la Corte, podrá 
ser pagadera a la persona que tenga derecho a 
ella antes de Úegar a dicha edad. 

6. De acuerdo a las disposiciones citadas, un 
empleado tendrá derecho al pago de una pen
sión equivalente a una trescienta sesentava parte 
de su sueldo por cada mes completo de servicio 
en la Corte, calculándose dicha cantidad de la 
manera siguiente: 

(a) Sobre el sueldo anual y el subsidio 
anual especial de los empleados que hayan 
desempeñado el cargo de Presidente. 

(b) Sobre el sueldo anual y suLsidios espe
ciales de los empleados que hayan desempe
ñado' el cargo de Vicepre,idente. 

(e) Sobre el sueldo anual de lo, demás 
empleados; en cada uno de estos tres casos se 
entiende por sueldo y subsidios el promedio de 
las cantidades percibidas por el empleado 
durante toda la duración de sus funciones. 

Si una persona con derecho a jubilarse fuese 
reelegida para m1 cargo, la pensión que debería 
pagársele cesaría durante el período que ocupara 
su nuevo cargo. Sin embargo, al fin de dicho 
período se determinará la cantidad de la pensión, 
según lo anteriormente previsto, a base del 
período total en que hubiera desernperiado su 
cargo. 

7. Ning11na pens1on pagadera en virtud del 
pn·scn1c ll'glarncnto excederá un tercio del 
salario anual, cxd1wbs las imlemni1.acioncs. 

H Se calcularán las pensiones en la moneda en 
q11c la Asamblea C(·ncral haya fijado el sueldo 
dcl ,·m picado en < ucst ión. 

9. A la muerte de un empicado la Corte podrá 
de< idir conceder a su viuda la correspondiente 
pensión, que 110 sed menos de una duodécima 
parte del sueldo anual del funcionario (excluídos 
los subsidios u compensaciones que éste recibie
ra), pero que tampoco será mayor de la mitad 
de la pensión a que dicho funcionarío hubiera 
ten ido derecho en la fecha de su muerte. En 
c,1so de nuevo matrimonio la viuda perded d 
d,,recho a esta pensión 

10. En d caso de un ex empicado jubilado que 
hubiera estado recibiendo pensión de retiro en el 
momento de su muerte, de acuerdo a las presen
tes disposiciones, la Corte podrá decidir conceder 
a su viuda, a condición de que estuviera ya 
casada con él en el momento de acogerse a la 
jubilación, la correspondiente pensión por lo 
menos igual a una duodécima parte del sueldo 
anual del ex-empleado (fuera de las compensa
ciones y subsidios extraordinarios que éste re
cibiera) pero sin exceder la mitad de la pensión 
que recibía el jubilado en la fecha de su muerte; 
o bien, cuando se estuviera pagando una pensión 
parcial según los términos del párrafo 5 anterior, 
una pensión por viudez igual a la mitad del 
total más alto al que el empleado hubiera tenido 
derecho de haberse jubilado a los sesenta .años. 
La viuda perderá el derecho a esta pensión en 
caso de nuevo matrimonio. 

11. A la muerte de un empleado o de un ex
empkado de la Corte que goce de jubilación 
acordada según estas disposiciones, y que no 
deje viuda con derecho a pensión en las con
diciones contempladas por los artículos 9 y 10, la 
Corte podrá decidir conceder a cada uno de los 
hijos que estaban a cargo del difunto, y por 
período que ella determine, una pensión de 
orfandad, a condición de que el total de las pen
siones así acordadas no exceda del total que 
habría recibido la viuda de acuerdo con los 
anteriores artículos 9 y 10. Ningún hijo mayor 
de veintiún arios, o menor pero casado, ·podrá 
disfrutar de tales pensiones. 
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12. Todas las pensiones anteriormente men
cionadas serán consideradas como gastos de la 
Corte, en el sentido en que lo estipula el artículo 
'.l'.l del estatuto de ésta. 
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Rf.SOLUCIOHES ADOPTADAS SOBRE LOS 

INFORMES DEL SEXlO (OMITE 

81 (i). Modíficuciones al re9IC1menta prov1S1u
nal de lll Asamblea General referentes 
a fo duración de las funciones de los 
miembros electos para los Con~ejos 

La Asamllca Genf'rol. 

,1pruehu e1 informe presentado por ,·1 Sn.tü 

Comité s0Lre duración de las funciones rlt.' los 
E~t~•dos MiPmhros elcctvs p;.,1·a Jos Consejos.: 

Rcsne:ve n'empLuar el artículo i3'7 di:! regla 
mento provi,ioual modifH:,do de la Asamblea 

Gt.'r,cral y d artíu;lo J del ,cgbrncn10 provisio
nal suplementario de [;i primera sesiúri de la 

Asamblea GennaL por 10~ '" f inilm ~iguientcs: 

A rtic:dn il) 

El dcsernpeí'ío de fu11c:one3 p<>r los Estados que 
son Miembros de las :\';:;ciorn•., l 1ni,L:s emp1_·1,af.Í 

el J? de cuero siguienft• a su clt·<ci·'in p<'t l;i_ 

Asamblea General, y terrninar;i el :; l el<- diciembre 
que siga a la elección de ,,is •,Ut(:,<Jtr·, 

Artindo ad1ricruil J 
Los M;embros de bs (:qm,·¡o, t'lcct,J~ por 11110, 

dos o !res añns d11r:1ntc la JH imt·1 :- p;1r1c de la 

primera sesión ordinaria de I;! A~amblea Gt:n('ral, 
scguidn en fu:icium:s ha'.;t:1 el ,H de diciembre 

de 19·1G, 1947 y 1948 rcsp<.:ctivanwlltt Su, suceso
res serán elegidos du1 :nitc L, scg•.111d:1 ¡,a1 te dr: 
la p,imera sesión y durante h ,cg111nb v lcr,er:t 
partes de las sl.'sinnes ordinari,1s d:.: Lt Asamblea 
General, respectí·,arnente, y u1trará11 y permane

cer;ín -en funcio11es de an1erdo ron t l artículo 87. 

Cuadragésima séptirr,a rf'urrnín p{P11aria, 

9 de nmnemún de 1946. 

88 íl). Aplicación de los artículos 11 y 12 del 
Estatuto de la Corte lnternocional de 
Justicia 

La Asamblea General 

Aprueba el. infc,rme sohrc la aplicaci<'in de los 
artículos I l y 12 del Estatuto de la C:)rte Interna

cional de Justicia presentado por el Sexto Co
mité.2 

Resuelve aprohar pnv:isio,,almente el siguien

te articulo, a condici1~n de que el Con se jo de 
Seguridad exprese su conformidad ;;! respecto; 

tf.iti.:ulo 99.4 

Toda reunión de la Asamblea Ge11eral cele
brada de acuérdo con el Estatuto de 1a Corte 
Internacional de Justina con el propósito de 
elegir miembros de la Corte continuará hasta que 
los candidatos que sean necesarios para Ji, nar 

'Documento '\/182. 
• Ducumemo A 1191 
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tDd ts Lt, ]'L!/a~ vac;int'/'; h;,y:tll olitcnidn n1:11·oría 
,1b:;qJ¡¡t;1 ·.!e v<>ro, en 'IIH>" v;,no~ cs1.rlltinios. 

Frn.111.-rlr par,1 su é;:tudio ,·!,anterior articu!o al 
C•,nv·jo d1 '.-.cg111 idad 

{.' 11,1druf.hi 1/l{l 7/0Tlll r('U11Í<Íri pwrwna, 
J<í de novinri/,rr de l'i/6. 

89 (1). Autori1ación acordada al Consejo Eco
nómico '/ Social para que solicite opi•• 
niones asesoras a la Corte Internacional 
de Justicia 

l .a A,arnl,ka General, de acuerdo ,,m e I pá

rralo '.? del Artículo 9íi de ia Carta, tiene facu 1ta
ucs para autorizar a otros c'>rg:111os de las Nacío1:es 
l:mda, y organismos espcc;alizadm :1 qu,· ,oliu
tl.'n;, la Corte JnternaLional de Justicia opiniones 
a\csora, sobre asuntos leg:,les c¡u,· surj;in dentro 
de Lt es[n;t de- sus acr ivi,!adt s 

Por <cr el Comejo E:-onómico v Social uno 
de los ¡•rinc ipalcs órg,1110s de las N,Hiom·s lJni
das y r:u virtud c:le las f11Hciones y pode:-c~ que 

se I<· han rnnicrido según el Capítulo X de la 
Cal t:l de ias i\ acioHc·s l: nidaa, tiene gramles 
rcspon,al>di<lades en di·,-ersos campos de coonera
ción ccmHÍrni<a y sot ial, pata cuyo cumplimiento 

puede Hc<csirar del asc:soramicnto de la Corte 
l nL<Tnac ion al de Justicia. 

Adcm;Ís, en virtud de los,, rminos del Artículo 

63 de la Carta, se ha conférido al Consejn Econó

lllH o v Social la función de coordinar la~ activida
de~ de lo:; organismos especiali,ados relacionados 
con la, Naciones Unidas. A fin de capacitar al 
Comejo para que cumpla adecuadamente su 
tuncíó11 u>ordinadora, debe autoriz.írselo a solici
tar opíni.,m·s a,csoras en todo asunto legal que 
,•,1111· < 11 la csf(·t.1 dC" sus actividades, incJuso los 
yuc se refieren a i.L> relaciones mutuas de las 
Nano1,cs (j11ida, y los organismos c~¡wc;a!i11.d0s. 

1.a Asamb/ra Ccnernl. por tanto, autoriza al 
ColJSt·jo Econórn ico y Social a solicitar opiniones 
ast:,oras a la Corte Internacional de Ju:;ticia en 
los ,1su11tus legales que se presente,, dentro de la 
esfera de las ;,ctividades del Consqo. 

(~11inn1ag:t,irna quinl,1 rnnziú11 p!e1wric, 

JI de di,;iembi"e de /:J,/6. 

90 (1). Privilegias e inmunidades de los miem
bro~ de la Corle Internacional de Justi
cia, del Secretario, de los funcionarios 
de la secretaría, asesores, agentes y con
sejeros de las partes y de los testigos y 
peritos 

Por resolución adoptada el 13 de febrero de 
19lli. Lt Asamblea Gcneral. , 011 objeto d'.? ·1s"gu-


